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YALOCK> 
CIA. LTDA. 

GRUPO CORPORATIVO DE PROTECCION 
SEGURIDAD PRIVADA Y MANTENIMIENTO 

  

  

Ref. Exp. No. 123653 

Quito, a 17 de marzo de 1.997 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑTAS 
Presente. 

De mis conasiderac lones: NA 

Mediante la presente, pongo en su eo 
nocimiento que los señores GABRIEL CAYETANO CORDOVA ALTAMÍ Y 

IS RANO y LUIS ERNESTO REVELO PROAÑNO, ¡dejaron de ser socios 4 
: de la compañía "AYALOCK CIA. LTDA.", pues transfírieron la Ax? 

totalidad de sus Participaciones Sociales mediante escritu | 
ra pública de CESION, otorgada en la Notaría Vigésimo Sép- 
tima del cantón Quito, documento que debidamente legaliza- l 
do adjunto. 

Los CESIONARIOS y nusvos socios de - 
mi representada son los siguientes: 

Sra. Sonia Mónica Vizuete Guerrero 500 Participaciones So 
ciales 

Sr. Angel Amilcar Puente Gallardo 500 Participaciones So 
ciales. 

Particular que solicito se sirva to- 
mar en cuenta, para los fines legales consiguientes. 

Atentamen    

    

  

      

      

Superintend 
ALOCK CIA. LTDA,” QS Compañías de 

1 7 MAR, 1997 

Documentación y Archivo 

Av. La.Prensa No. 3929 y Femández Salvador + Teléfonos: 448-668 / 624-220 / Celular: 09475721 + Fax: 448-688 
Quito - Ecuador 
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VIGESIMA SEPTIMA 

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
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7 CESION DE PARTICIPACIONES 

a e GABRIEL CAYETANO CORDOVA ALTAMIRANO Y OTROS 

? A FAVOR DE 

10 SONIA MONICA VIZUETE GUERRERO Y OTRO 

11 CUANTIA: S/.- 1*000.000 

12 Di 3. copias 

» 1 L.Y. 

” 14 En la ciudad de Quito, capital de la República del 

05 Ecuador, hoy día viernes diez y siete (17) de Enero de 

¡ mil novecientos noventa y siete, ante mí DOCTOR FERNANDO 

rm 17 POLO ELMIR, Notario Vigésimo Séptimo del Cantén Quito, 

se comparecen "por una parte, en calidad de Cedentes, los 

> so cónyuges. señores Contador Auditor GABRIEL CAYETANO 

20. CORDOVA ALTAMIRANO -y CARMEN ARAUZ DE CORDOVA; y los 

21 cónyuges señores LUIS - ERNESTO REVELO  PROAÑO y FANNY 

BONIFAZ DE REVELO; todos por sus propios derechos; y, por 

as] otra parte; en calidad de. Cesionarios, los señores SONIA 

24 "MONICA VIZUETE GUERRERO, casada; y, ANGEL AMILCAR PUENTE 

GALLARDO, casado, ambos por sus propios derechos. Los 

2 conparecientes. son ecuatorianos, mayores de edad, 

27. doma iliados en esta ciudad,. capaces para contratar y 

28 21 jarsep:3%a- quienes. de» conocerlos  -doy. te, bien 
  

  

md - 

    
  
 



1 instruidos por mí el Notario, en el objeto y resultados 
  

de esta escritura pública, a la que proceden libre y 
  

  

      

  

  

  

  

  

  

2 

| voluntariamente, de conformidad con la minuta que me 

4 _Presentan para que eleve a escritura pública, cuyo tenor 

5 literal es el siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el Registro 

6| de Escrituras Fúblicas a su cargo, dignese incorporar una 

7 _de TRANSFERENCIA DE FARTICIPACIONES FOR ECESION, de la 

8 COMFARIA GRUPO — CORFORATIVO DE. PROTECCION Y SEGURIDAD » 

9| FRIVADA "AYALDCE" COMPAÑIA LIMITADA, de conformidad con 

las siguientes cláusulas: - PRIMERA.- —COMPARECIENTES .- 
"e UU - 

11 Comparecen a la celebración del presente contrato, por 

12| Una parte en calidad de CEDENTES los cónyuges: señor 

sal Contador Auditor GABRIEL CAYETANO CORDOVA ALTAMIRAND y 4 á 

señora CARMEN ARAUZ DE CORDOVA: y, los cónyuges: señor 

    

  A 

LUIS ERNESTO REVELO FROAÑO y señora FANNY BONIFAZ DE 
Is 

16] REVELO; y por otra parte en calidad de CESIONARIOS, la 

señora SONIA MONICA VIZUETE GUERRERO y el señor ANGEL 2) 
17 

    

18 AMILCAR FUENTE GALLARDO. Todos los comparecientes san 

19 ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil casados, 

20 domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces 

21 para contratar y obligarsej comparecen por sus propios 

derechos. SEGUNDA.-—- ANTECEDENTES.-— Uno.- La COMPAÑIA 

  

22 

GRUPO CORPORATIVO DE FROTECCION Y SEGURIDAD  FRIVADA 

ys escritura pública celebrada el tres de octubre de mil 

yes novecientos noventa y 

V 24 "AYALOCK"  —COMPARIA LIMITADA,  —se constituyó mediante 

seis, ante el Notario Quinto del 

cantón Quito, Doctor Edgar Fatricio Terán Granda; 

        inscrita en el Registro Mercantil el veintidos de los 

    
 



NOTARIA 

VIGESIMA SEPTIMA 

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

mismos mes y año, con el número dilllk dos APS 

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

2 conjuntamente con la Resolución 

3 la señora Intendente Jurídica de la Oficina Matriz de la 

4 Superintendencia de Compañias de fecha ocho de octubre de 

5 mil novecientos noventa y  seis.- Dos.- Las Juntas 

6 Generales Extraordinarias de socios de la Compañía, 

7 celebradas los días cuatro de noviembre y treinta de 

e diciembre de mil novecientos noventa y seis, con el voto 

. unánime del capital social y pagado, resolvieron: a) 

sol Autorizar a los socios señor Gabriel Cayetano Córdova 

11 Altamirano y señor Luis Ernesto Revelo Proaño, transtferir 

12 mediante cesión, la totalidad de participaciones sociales 

0 que tienen en la Compañia, es decir Quinientas 

ss participaciones cada uno, en favor de la señora Sonia 

us Mónica Vizuete Guerrero y del señor Angel Amilcar Fuente 

16 Gallardo, respectivamente.- b) En virtud de la 

17 enajenación total de las participaciones referidas, 

10 excluir de la Compañía a los socios señores: Gabriel 

19 Cayetano Córdova Altamirano y Luis Ernesto Revelo 

> Proaño.- y, Cc) Admitir como nuevos socios a los señores 

Ml Sonia Mónica Vizuete Guerrero y Angel Amilcar Puente 

»o Gallardo. TERCERA.- TRANSFERENCIA DE — FARTICIFACIONES 

23 SOCIALES.- Con los antecedentes anotados, el señor 

24 Gabriel Cayetano Córdova Altamirano, con la expresa 

autorización de su cónyuge, cede a título oneroso a la 

26 señora Sonia Mónica Vizuete Guerrero, las Quinientas 

27 Pal dicipaciones sociales que tiene en la Compañía "GRUPO 

28 CORFORATIVO DE PROTECCION Y SEGURIDAD FRIVADA “AYALOCK"   
  

   



  

COMFARIA LIMITADA, con todos los derechos inherentes a 
  

  

  

    

  

  

  

  

  

    

  

  

  

    

  
    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

2 125 mismas; de igual manera, el señor Lluis Ernesto Revelo 

3 Proaño, cede a título oneroso al señor Angel Amilcar 

q) fuente Gallardo, las Quinientas Participaciones sociales 
5 ue tiene en la indicada Compañia, con la expresa 

6 autorización de su cónyuge. CUARTA.- ACEPTACION.— La 

y| Señora Carmen Arauz de Córdova, cónyuge del señor Gabriel 
6 Cayetano Córdova Altamirano; y, la señora Fanny Bonifaz 

)| de Revelo, cónyuge del señor Luis Ernesto Revelo Froaño, 

10 Ln tttestan su expreso consentimiento para que sus 

01 respectivos maridos transfieran mediante cesión la 

12 totalidad de sus participaciones sociales en la Compañia 

sal GRUPO CORPORATIVO DE FROTECCION Y SEGURIDAD FRIVADA 

14) CAYALOCK"_ COMPARTA LIMITADA. Par su parte, los 
5 Cesionarios aceptan la transferencia de participaciones 

16 realizada en su favor. QUINTA. - FRECIO.- El precio 

17] Pastado por los comparecientes por la Cesión de 

16 participaciones sociales objeto de este contrato, es de 

19 UN MILLON DE SUCRES en total, a razón de Quinientos mil 

| sucres para cada cedente, suma que éstos declaran tener 

| recibida de manos de cada cesionario, respectivamente, en 

22 dinero efectivo y de curso legal, a su entera 

23 satisfacción. SEXTA.-— MARGINACION E  INSCRIFCION.-— Los 

24 Cedentes autorizan a los Cesionarios, para solicitar que 

25 se sienten las respectivas razones al margen de la matriz 

26 de la escritura. de constitución, así coma de la 

| inscripción en el Registro Mercantil, en relación con 

28 esta escritura de cesión de participaciones sociales.     
  

   



eognar . . a 

   
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  
  

      

PEDO pa 
Dr. FERNANDO POLO ELMIR E, 

NOTARIA o 
VIGESIMA SEPTIMA . e " 

4 SEFPTIMA.- DOCUMENTOS —HABILITANTES.- Se ac aña el»y 

y Pte, . 0 
2 Certificado requerido por la norma del articulo 

3 quince de la Ley de Compañias. Usted Señor Notario, se 

4 servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

5 plena validez de este contrato." ( HASTA AQUI LA MINUTA 

6 que queda elevada a escritura pública con todo su valor 

7 legal, la misma que está firmada por la Doctora Rocío 

mn e Vizuete Guerrero, abogado con matricula profesional 

> número tres mil ciento setenta y uno del Colegio de 

0 Abogados de Quito). Fara la celebración de la presente 

0 escritura pública, se observaron todos los preceptos 

as 12 legales del Casos Ya leida que les fue a los 

, 12] comparecientes integramente por mi el Notario, se 

_ 14 ratifican en ella y firman conmigo en unidad de acto, de 

, 05 todo lo cual doy fe.- 

16] Am — 

ra 17 HA - 

18 f) CONT. GABRIEL CAYETANO CORDOVA ALTAMIRANO 

: osos ?66- 2 
19 _—A 

" (a (ss hos De, 20/- U 

ARALIZ—DE —EORDOVA 
21 

(ESAS) 22 

2e PO SR Ars REO REVELO FROAFÑO Zi 
” lrto211683 -9 

25 

26 ] > O 

e | GRA- FAN BONIFAZ DE REVELO 
(r0325931-6 

28 -     
  

     



  

t p— 

e Ma ZAS 
tf) SRA. SONIA MONICA VWIZUETE GUERRERO 

  

  

  
  3 IL : 

O0U-OOÉSSED-2 
  

  

5] , e 

_f) SR. ANGEL AMILCAR FUENTE GALLARDO 

J70! SS 715.4 
No A 

elegi Notario (firmado) Doctor Fernando Polo Elmir, Notario a 

  

  

    

9| Vigésimo Séptimo del Cantón Quito.- 
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Documentos habilitantes 
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OFICIO NO. 003-0-97 
FECHA: 

16-ENE-1997. 

LUGAR: Quito.- 

aSUNTI: Certificación. 

Señor 

NOTARIO PUBLICO DEL CANTON QUITO 

En su Despacho. - 

Por medio del presente tengo a bien certificar 
que en las Juntas Generales Extraordinarias de la Compañia  - 

Grupo Corporativo de Protección y Seguridad Privada "AYALOCK", 
llevadas a cabo los días 4 de noviembre y 30 de diciembre de 
1.996, se aprobó por unanimidad de los socios que representan 

el 100 % del capital social, autorizar a los señores Arquitec 
to LUIS ERNESTO REVELO PROAÑO y GABRIEL CAYETANO CORDOVA ALTA 

MIRANO, transferir sus participaciones sociales en favor de - 
los señores ANGEL AMILCAR PUENTE GALLARDO Y SONIA MONICA VI-- 

ZUETE GUERRERO. 

Es todo cuanto puedo decir al respecto en honor 
a la verdad. 

De usted, muy atentamente, 

  

chav 

e 

 



  

  

Ol: 

»=1':"9: Informe Designación. OFICIO No. 001=09: 
FECHA: 25-ocT-1.9: 

Señor Suboficial 20. Téc. de Avc. (r) 
Segundo Rafael Cuaical Farinango 
Ciudad.- 

De mis consideraciones : 

  

” 
» Cúmpleme comunicarle que la Junta General de Accionistas ' del 

GRUPO CORPORATIVO DE PROTECCION Y SEGURIDAD PRIVADA "AYALOCK" 
CIA, LTDA.," reunida en la ciudad de Quíto, el día 05 de Ju- ¿ 
lio del año en curso, tuvo el acierto de elegir a usted,'para , 
que desempeñe el cargo de GERENTE de la Cía, por un período 
de dos años. | 

Como Gerente de la Cía., usted, ejercerá la representación - 
legal, judicial y extrajudicial , de acuerdo a las atribicio- 
nes determinadas en los Estatutos de la Cía. a 

El GRUPO CORPORATIVO DE PROTECCION Y SEGURIDAD PRIVADA "araLock" 3 

CIA. LTDA., se constituyo mediante escritura pública otorgada 
ante el Notario Público Quinto del Cantón Quito, el 03 dé Oc- » 
tubre de 1.996 e insérita con Resolución No. 2830 del Registro 
Mercantil, tomo No. 127, el 22 de Octubre de 1.996. 

Particular que comunico a usted, señor Gerente, para los' fines 
y trámites pertinentes. 

Razón: Dr. EA-0" Patricio Terán, Nota- 

ri 11 ii O. difica y da ÉL que la 

co cia formetárica que antecede es fiel 

a su original qu 

Quito m ¡E 4      

   

  

    

    

No Eo Con esta fecha queda imeerila +] parana 

A Fégcumento bajo el Nof 5 A pa Re- 

cepa >  Liéro de Hombramientos Y: Pe : 127 

VS “Gio. A 
(6643 Fo REGISTRO NERCAM! m7 

1 E, : —r ; Y ZN       
 



to] ' 4 
peo 

, . . . o | 

Quito a 25 de Octubre de 1.996 
' r A o i . : 
t 
1 

t 

(r) 

  

ella 'confiero esta PRIMERA copia certificadas 

los mismos lugar 

sellada y tirmada en 

4 : ¿ 

celebráción.- 

Se otorgó ante Mis 

Y 

  

en fe de 

debidamente 

fecha de 

 



RAZON : PARA LOS FINES LEGALES CONSIGUIENTES , siento razón 

en la matriz otorgada ante mi el 3 de octubre de 1996 con 

el contenido de la presente Cesión de Participaciones . - 

Quito a diez de marzo de mil novecientos noventa y siete. 

     Dr Íigo 
Notario Quinto 

Quita 
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DEL CANTON QUIFO 

RAZON: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción 

número 2830 del REGISTRO MERCANTIL de veinte y dos de octubre 

de mil novecientos noventa y seis, a fs 4694 vta, tomo 127, 

correspondiente a la constitución de la Compañia GRUPO 

CORPORATIVO DE PROTECCION Y SEGURIDAD PRIVADA  AYALOCK 

CIA.LTDA.- Lao referente a la presente cesión de 

participaciones .- Quito, a once de marzo de mil novecientos 

noventa y siete.- El REGISTRADOR.- 

Da 

  

          

  

   
DRA. FLOR MARIA 
REGISTRADOR MERCAÑTIL ENCARGADO 

DEL CANTON QUITO 

 


